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ANEXO VI 

CARACTERÍSTICAS Y CRITERIOS PARA LA REALIZACIÓN DE 
CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN 

La colaboración de Ecoembes con las Entidades Locales, Consorcios o Comunidades 
Autónomas se regirá por los siguientes criterios: 

A) Programa de comunicación proporcionado por Ecoembes 

La implantación social y consolidación de la recogida selectiva como cualquier 
otra actividad que suponga un cambio de hábitos y actitudes de la población, 
requiere un tratamiento determinante desde el punto de vista de la comunicación. 
Es fundamental la didáctica y claridad de los mensajes y por supuesto, su 
homogeneidad y coherencia, para evitar al máximo el rechazo y la confusión. 
Además, esta comunicación debe transmitir sencillez y credibilidad a fin de 
desdramatizar, motivando, la acción de separar los envases en origen. 

En el presente Convenio se contempla la financiación, fraccionada anualmente, 
de campañas de comunicación y concienciación social en el ámbito de la 
recogida selectiva y el reciclaje de los envases ligeros, de cartón y papel. A fin de 
facilitar a la Entidad todo el trabajo de desarrollo de nuevos diseños de campañas 
y ahorrar los costes derivados al respecto, Ecoembes pone a disposición de la 
Entidad una serie de campañas y materiales informativos totalmente 
desarrollados, que podrán ser adaptados por la Entidad a sus necesidades 
específicas. Estos materiales incluyen un amplio catálogo de elementos 
publicitarios entre los que la Entidad podrá elegir todos o aquellos que mejor se 
adapten a sus necesidades (cuñas de radio, recursos on-line, spots de televisión 
así como los artes finales de una completa relación de elementos gráficos: 
folletos informativos, anuncios para prensa, publicidad exterior en vallas, 
marquesinas, cabinas telefónicas, autobuses, pósters, etc.). Con la cesión de las 
campañas y elementos informativos que integra el Programa de comunicación de 

g,Ecoembes, se pretende ahorrar a la Entidad los costes de creación de nuevas 
, \c~mpañas, dotándole a la vez de elementos comunicativos válidos, variados y 
\ ~a<;laptables a cualquier circunstancia. Con ello la Entidad podrá destinar los 
. \- !fÓndos de Ecoembes para la financiación de campañas exclusivamente a la 

S".' '-S'~V(¡ifusión en medios de la campaña, de tal forma que los mensajes lleguen al 
'_ ~/ ciudadano en cobertura y presión suficientes. 

En todo caso se atenderá a las particularidades de los ayuntamientos cuyo modelo 
de gestión es el orgánico-inorgánico, facilitando a estas entidades locales material 
específico orientado a la mejora del resultado del modelo implantado. 
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Para mantener la unidad y uniformidad de las Campañas cualquier cambio que la 
Entidad desee realizar sobre los elementos ofrecidos y que exceda de la inclusión 
de los logotipos y/o escudos institucionales de la Entidad y/o Comunidad 
Autónoma, deberá ser previamente consensuado con Ecoembes. 

Además, Ecoembes ofrece a las Entidades de forma permanente, los servicios de 
asesoría y apoyo Departamento de Marketing y Comunicación para todas las 
cuestiones referentes a sus Planes de Comunicación y Campañas. 

B) Características y criterios para la realización de Campañas 

Cualquier campaña o acción de comunicación para el fomento de la participación 
ciudadana en la recogida selectiva de envases que desarrolle la Entidad, deberá 
quedar suficientemente justificada en el momento de su facturación, de forma que 
permita verificar que los fondos aportados por Ecoembes han sido aplicados al 
desarrollo de dichas campañas, que deberán consensuarse con Ecoembes y ajustarse 
a las características que se exponen a continuación. 

• El objeto de las campañas será el fomento de la recogida selectiva de envases 
ligeros, de cartón y papel, y su objetivo el informar y concienciar sobre la 
importancia de la separación de los envases en origen y su depósito en el 
contenedor que corresponda para su posterior tratamiento y reciclado, con el 
fin último de mejorar cuantitativa y cualitativamente los resultados obtenidos. 

• Las leyendas a utilizar para describir la fracción de residuos de envases a 
depositar en cada contenedor, deben mantener una total uniformidad en las 
diferentes campañas realizadas por las Entidades, y para no generar confusión 
entre los ciudadanos. Por tanto la claridad, sencillez y precisión que deben 
tener estos mensajes es fundamental. Así: 
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• Contenedor amarillo: "Sólo ellvases de plástico, latas y briks." 
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Se recomienda incluir además alguna referencia o mensaje aclaratorio para 
evitar que se deposite en este contenedor, material no solicitado (ej: NO 
PAPEL. NO CARTÓN, NO VIDJUO). Además, se recomienda incluir mensajes 
sobre la forma correcta de separarlos y depositarlos: "Pliega los envases, no 
introduzcan residuos de envases dentro de otros envases, no deposites los 
envases COIl restos de otros residuos ni líquidos, etc. Cabe resaltar que el 
contenedor amarillo no debe ser definido únicamente como el 
contenedor de ENVASES, ya que es una información que puede inducir 
a confusión en la ciudadanía, al existir otros contenedores, como el azul 
y el iglú verde, que también asumen la recogida selectiva de envases, en 

R :7J su caso de cartón, papel y vidrio respectivamente. 
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• Contenedor azul: "Sólo ellvases de cartólI y papel, periódicos y 
revistas. " 

Se recomienda incluir además mensajes sobre la forma correcta de separarlos y 
depositarlos: "Pliega adecuadamente los envases de cartón, deposita en el 
interior del contenedor los residuos de papel y cartón para asegurar su 
reciclado, etc. 

• A fin de simplificar el lenguaje y de hacerlo más accesible a todo el 
público, se recomienda utilizar ilustraciones de los distintos tipos de 
envases relacionándolos con su correspondiente contenedor y color. Es 
importante mostrar los códigos de color con las ilustraciones de los 
envases correspondientes. Por ejemplo: 

• Contenedor amarillo: ilustración de una botella de agua/refresco, 
bolsa de plástico, lata de conserva, bote de refresco, brik de leche o 
zumo, etc. 

• Contenedor azul: ilustración de caja de galletas, de zapatos, de 
cereales, de comida precocinada, periódicos, etc. 

• Todos los materiales gráficos de la campaña deberán incorporar de forma 
bien visible, el logotipo de Ecoembes tal como figura a continuación. 
Ecoembes hará llegar este logotipo en formato electrónico, a todas las 
Entidades que, lo soliciten. 

o 

~ 
ECOEMBES 

SEPARAR PARA RECICLAR 

También es necesario que cualquier tipo de actuaciones más "abiertas" en 
cuanto a su diseño e implementación (sesiones informativas, talleres, 
exposiciones, ... ) cumplan igualmente con los mensajes y principios aquí 
expuestos. 

En caso que los contenidos sobre recogida selectiva de envases ligeros y de 
papel cartón en estas actividades ocupen sólo una parte de las mismas, los 
fondos de comunicación del presente Convenio deberán utilizarse para 
financiar la parte proporcional correspondiente a determinar por acuerdo de 
las partes. 
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• Las campañas financiadas por Ecoembes deberán dedicarse únicamente a 
informar y promover entre los ciudadanos la recogida selectiva de envases 
ligeros y de papel cartón, excluyendo cualquier otra actividad que no se 
defina como actuación de comunicación propiamente dicha, por ejemplo: 
estudios o investigaciones de cualquier tipo, acciones encaminadas a la 
dotación o mejora de infraestructuras de recogida selectiva, etc. No podrán 
imputarse contra esta partida de comunicación, los gastos incurridos en la 
gestión y coordinación de estas campañas por parte del personal adscrito a las 
propias administraciones o de Ecoembes. 

• En términos generales, Ecoembes no puede financiar campañas que 
fomenten, basándose en la potenciación o exclusión de ciertos materiales de 
unos envases frente a otros, el consumo de cie110s productos, ni promover el 
consumo de productos de ningún tipo, ni participar en acciones que difundan 
mensajes confusos a la ciudadanía que puedan restar eficiencia al sro 
gestionado por Ecoembes. Por 10 tanto, es importante que cualquier contenido 
o mensaje que vulnere estos principios sea excluido de las acciones de 
comunicación. 

• 

• e 

Por último, resaltar que los envases incluidos en un sistema integrado de 
gestión, de acuerdo a la Ley 11/97 de Envases y Residuos de Envases, deben 
identificarse por un símbolo acreditativo, idéntico en todo el ámbito territorial 
de dicho sistema, que actualmente en el caso de Ecoembes, es el denominado 
Punto Verde. En el caso de que dicho símbolo se modificase o se cambiase 
por otro, los envases incluidos en el sistema integrado de gestión, deberían 
adaptarlo en un plazo determinado para seguir cumpliendo el objetivo 
identificativo del mismo. El actual símbolo gráfico conocido como "EI Punto 
Verde" es una marca registrada de la que Ecoembes es licenciataria en 
España; su finalidad es la identificación de los envases incluidos en el sro 
que administra Ecoembes y en consecuencia no es posible su utilización para 
otros fines. Por ello, no podrá ser utilizado como recurso gráfico o de 
cualquier tipo en el material de campaña que puedan desarrollar la Entidad. 
Adeinás, en caso de incluir en los materiales informativos de las campañas 
información sobre el significado del citado símbolo, dicha información 
deberá reproducir fielmente los siguientes textos aclaratorios: 

El Punto VCl'()c es el símbolo que actualmente aCI'edita la 
pel'tcnencia al SIG gestionado por Ecoembes. Desde la entrada 
en vigor de la Ley 11197 de Envases y Residuos de Envases, todas 
las empresas envasadoras tienen la obligación de recuperar los 
residuos de envases de los productos que pongan en el mercado 
para que sean reciclados y valorizados. Y para cumplir con su 
responsabilidad, pueden acogerse al SIO gestionado por Ecoembes 
cuyo actual símbolo identificativo es el Punto Verde. 
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¿Qué es el Símbolo Identificativo? El símbolo identi(icalivo o 
logolipo(aclllalmenle el PlInlo Verde) es el símbolo mediante el 
cual, todas las empresas envasadoras adheridas al SrG gestionado 
por Ecoembes, identifican los envases de sus productos. Este 
símbolo tiene por tanto, carácter identificativo. 

¿ Qué significa dicllo símbolo? Este símbolo garantiza que las 
empresas cuyos envases lo presentan, cumplen con las 
obligaciones establecidas en la Ley 11/97, de 24 de abril, de 
Envases y Residuos de Envases. Y lo están haciendo a través del 
SrG gestionado por Ecoembes. El símbolo identificativo indica 
por tanto que ese producto está cumpliendo con la ley. 

¿Dónde se puede encontrar este símbolo? El s'Ílllbolo identificativo 
de los envases pertenecientes al sistema inlegrado de gestión, 
gestionado por Ecoembes se puede encontrar en los envases de 
multitud de productos de consumo doméstico. 
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